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Lo primero, definimos MVP

Vehículos eléctricos de una
sola plaza

Vel. max. entre 6 y 25 km/h
Sólo pueden tener sillín si

disponen de autoequilibrado
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Y, ¿pueden circular por el
carril bici?

Permitido solo si el VMP
cumple con las limitaciones
de peso, tamaño y potencia
del Anexo V de la Ordenanza

de Circulación de Sevilla.
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¿Qué dice el anexo V de la O.C.
Sevilla?

Lo más interesante es el
aspecto de la potencia y la

ordenanza es clara.

Si tiene más de 250 W NO
puede circular por el carril

bici
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¿Puedo ir por la calzada con
mi VMP?

Está permitido para los VMP
recogidos en el Anexo II del

Reglamento General de
Vehículos (RGV)
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100% prohibido en
aceras, túneles

urbanos, travesías y
zonas peatonales 
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Y ahora, ¿qué dice el Anexo II
del RGV?

Básicamente define lo que es
un VMP, cosa que hemos

resumido al inicio

Por lo que SÍ puedes ir por la
calzada con tu VMP
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Zonas Centro y zonas 30

Todos los VMP pueden
circular por estas zonas

Siempre que el VMP sea legal
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Esto es todo lo que
podemos afirmar
con seguridad a

cerca de la
circulación de VMP
por los carriles y

vías de Sevilla
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